
RESOLUCION Nº 100/09 
 

VISTO: 
             La solicitud efectuada por el Centro Vecinal Barrio la Toma, con fecha 5 
de agosto de 2009; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la referida institución barrial solicita la colaboración 
municipal para la realización de un evento que se llevará a cabo el día 9 de agosto 
de 2009 a partir de las once horas y que preve divertimento para los mas 
pequeños en su día; 
                               Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria a fin de brindar la apoyatura que requiere el Centro Vecinal; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos trescientos) para ser 
entregados al Centro Vecinal Barrio La Toma a los fines solicitados.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria 02.1.03.034.168 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 7 de agosto de 2009.- 
 

Firmado:    LUIS RENE OURTHE          ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                           INTENDENTA MPAL. 


